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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADYBRTENOIÍL OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLEFIN que correspoadan al 
distrito, dispondrán que se flje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y "VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

60 eántimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al a&o, 

pagadas al soUcitax la Buscxicion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ABVERTEN CIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane da las 
mism&B; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 80 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 24 de Abril.) 
PBESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

'SS. MM. y Augusta Real Familia 
continiiau sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINOIA. 

ELECCIONES. 

En cumplimiento i lo dispuesto 
en el art. 44 de la Ley municipal v i 
gente, y haciendo uso de las facul
tades que me confiere el art. 59 de 
la Ley provincial, en su párrafo se
gundo, he acordado convocar á 
elecciones, para la renovación bie
nal de los Ayuntamientos de esta 
provincia y vacantes naturales que 
existan en dichas Corporaciones. 

Las operaciones consiguientes á 
dicho acto, se veiiScarán en los dias 
y forma que se expresa en el indi
cador que á continuación se inserta. 

Llamo muy especialmente la 
atención de los Sres. Alcaldes, so
bre las disposiciones contenidas en 
el art. 91 de la Ley Electoral y 58 
del Real decreto de adaptación, es
perando de su reconocido celo que 
tendrán muy presentes estas dispo
siciones y que procurarán garantir 
por todos los medios la Ubre emisión 
del sufragio. 

Queda por lo tanto y á virtud de 
la presente convocatoria, abierto el 

Íieriodo electoral desde esta misma 
echa, terminando con la proclama

ción de Concejales electos ó pre
suntos que se hará por los Presiden
tes de las Juntas de escrutinio en 
los respectivos distritos, el dia 14 
de Mayo próximo ó sea el jueves in
mediato al domingo de la votación. 

León 25 de Abril de 1891. 
El Oobornador, 

Jasé Wovlllo. 

I N D I C A D O R 
ás ¡as operaciones electorales en la pró
xima renovación de los Ayuntamien
tos, con arreglo al Seal decreto He 5 

de Nmiemire de 1890, Seal órden 
aclaratoria de 27 del propio mes y 
Seal decreto de 24 de Marzo del co

rriente aüo 

25 DE ABRIL 

Empieza el periodo electoral con 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la convocatoria. Publicada la 
convocatoria, los Alcaldes harán 
exponer al publico las listas defini
tivas de electores hasta el dia en 
que termine la elección (art. 7.° del 
Real decreto de 5 de Noviembre). 

Desde el dia siguiente al de la 
convocatoria, hasta el domingo 3 
de Mayo inclusive, pueden formu
larse las solicitudes y las propues
tas para Concejales. 
. (Ténganse en cuenta las dieposi-
ciones de la Real órden aclaratoria 
fecha de 27 de Noviembre de 1890). 

3 DE MAYO 

Como domingo inmediato ante
rior al de la elección, se reúne la 
Junta municipal del Censo, al efec
to de lo prevenido en el art. 18 del 
decreto de adaptación, debiendo 
asistir por si ó por medio de apode
rados en forma legal los candidatos 
que hayan solicitado serlo y los 
propuestos por los electores. 

(Ténganse en cuenta las prescrip
ciones de la segunda disposición 
transitoria del Real decreto (le 24 
de Marzo último.) 

En el mismo día los Alcaldes ha
rán por edictos el anuncio que pre
viene el párrafo 2.° del art. 26 del 
Real decreto de adaptación. 

También en el mismo dia, los A l 
caldes, como Presidentes de las Jun
tas municipales, comunicarán el ac
ta de la sesión á los Presidentes do 
las Mesas de las secciones que ellos 
no hayan de presidir y á todos los 
nombrados para interventores y su
plentes, citando á éstos para el dia 
y hora en que haya de comenzar la 
votación. (Art. 24 del Real decreto). 

10 DE MAYO 

A las siete de la mañana se cons
tituye la Mesa en el local designa
do para cada sección; y para el pú
blico se abrirán los locales antes de 
las ocho de la mañana, para que á 

esta hora en punto comience la vo
tación. 

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción de las Mesas electorales, en el 
momento de su constitución, las 
listas definitivas y demás documen
tos electorales. (Art. 7.*) 

A las cuatro en punto de la tarde 
terminará la votación con las for
malidades prevenidas en el art. 31, 
y se procederá al escrutinio confor
me á lo dispuesto en el art. 32 y si
guientes del Real decreto. 

14 DE MAYO. 

Como jueves inmediato posterior 
al domingo de la votación, confor
me al art. 43 del Real decreto, la 
Junta de escrutinio se constituye á 
las diez de la mañana, hora que se 
designará y publicará con antela
ción por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento. 

Verificadas lus operaciones de es
crutinio y extendida por duplicado 
el acta de la sesión, cumplimentado 
lo dispuesto en ¡os artículos 53 y 
54 del Real decreto, el Presidente 
de la Junta de escrutinio la decla
rará disuelta y concluida la elec
ción. 

Termina el período electoral. 
La exposición al público por los 

Ayuntamientos, de los nombres de 
los elegidos, y las reclamaciones que 
se formularen sobre su incapacidad ó 
sobre la nulidad de la elección, se 
ajustarán á las disposiciones de los 
artículos 3.' y siguientes del Real 
decreto de 24 de Marzo del corriente 
año. 

1." DE JULIO 

So constituyen los nuevos Ayun
tamientos en la forma qué determi
na su ley orgánica, y teniendo en 
cuenta las disposiciones del citado 
Real decreto do 24 de Marzo de este 
año. 

SECCION DE Í0MRNT6. 

Minas. 

tamiento de Lineara, por decreto 
de 15 del corriente .mes, he acorda
do admitir la expresada renuncia, 
disponiendo se publique en este pe
riódico oficial á los efectos de la ley. 

León 16 de Abril de 1891. 
El Qobernador, 

J o s é IVovlllo. 

Habiendo solicitado D. Facundo 
Martínez Mercadillo, de esta vecin
dad, la renuncia del registro que 
tione denunciado con el nombre de 
Escondida, término de Aralla, Ayun-

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
L a Jlaiieza. 

El dia inmediato siguiente des
pués de trascurridos quince conta
dos á partir de la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, tendrá lugar en estas ca
sas consistoriales,á las once en pun
to de la mañana, bajo la presidencia 
que previene el art. 8 ° del Real de
creto de 4 de Enero dé 1883, subas
ta pública para la construcción de 
una capilla en el nuevo cementerio 
de esta localidad. Se celebrará por 
pliegos cerrados que contendrán la 
proposición extendida en papel del 
sello 11." con arreglo al modelo es
tampado á continuación; la cédula 
personal del proponente y el res
guardo de fianza provisional, hecha 
en la Depositaría municipal, impor
tante 393'93 pesetas, 5 por 100 do 
7.878'73 pesetas en que consisto el 
tipo de subasta. Dicha fianza, se 
ampliará hasta 787'87 pesetas, 10 
por 100 del indicado tipo, por el 
que resultare rematante, el cual, en 
otro caso presentará un fiador qua 
reúna las 'condiciones requeridas 
por el art. 12 del Real decreto expre
sado; y la cantidad en que fuese su
bastada la obra, será recibida por el 
contratista mensualmente, con ar
reglo á valoración que practicará el 
funcionario competente. E l plano y 
condiciones de todas clases para la 
obra que se anuncia, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, donde pueden con
sultarlos cuantos lo deseen. 

La Bañeza á 20 de Abril de 1891. 
— E l Alcalde, Antonio Fernandez. 

Modelo de proposición 
D. N . . . N . . . vecino de... según 

cédula personal de... clase, entera
do del anuncio publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia fe-



•neemaimiBmuam 

cha de... y del pliego de condiciones 
que ha de regir para la subasta pú
blica do las obras que el Ayunta
miento de La Bafieza quiere qiocu-
tar para la construcción de una ca
pilla en el cementerio nuevo de es
ta villa se comprometo & llevar á 
cubo dichas obrao con sujeciou á 
los expresados requisitos por la can
tidad de... pesetas (en letra.) 

(Fecha y firma del propononte) 

Alcaldía constitucional de 
Los Sarrios de Zuna. 

Para dar cumplimiento á lo dis
puesto por la Comisión provincial 
con fecha 7 de Marzo y 1. de Abril, 
se cita y emplaza A Ignacio Gutié
rrez Ordoñez, hijo de Dionisio y 
Cármen, natural de este Ayunta
miento, quinto en el reemplazo se
gundo de 1875 y declarado prófugo 
por no haberse presentado i cubrir 
su .responsabilidad en el referido 
reemplazo, para que en el plazo de 
sois meses contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia y Gacela de 
Madrid, comparezca ante esta A l 
caldía 4 indemnizar al suplente que 
sirvió en el ejército en su lugar 
Francisco Fernandez González, & 
razón do 20 pesetas EiO céntimos por 
cada mes do los que justifique haya 
permanecido en activo; pasado este 
plazo so procederá contra los bienes 
que pudieran coiTesponderle por he
rencia de sus padres difuntos, y lo 
parará el perjuicio á; que haya lu 
gar. /L 

Y con el objeto dé que llegue á 
conocimiento del interosado, so rue
ga al Sr. Goberuador civil do la pro
vincia despliegue el celo do su au
toridad á fin de que tenga cumplido 
efecto, pues según antecedentes el 
interesado se halla en la República 
Argentina de Buenos Aires. 

Los Barrios do Luna 19 de Abril 
de 1891.—El Alcalde, Francisco lío-
driguez.—El Secretario, Julián Ro
dríguez. 

Alcaldía conslilucionalde 
Villademor de la Vena. 

Constituida la Junta pericial re
partidora de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, y d 
fio de que en un breve plazo quede 
terminada la rectificación del ami-
Uaramiento do riqueza que ha de 
servir de base para el repartimiento 
del año económU'.o do 1891-92, se 
hace indispensable que los coutri-
buyeutes que hayan sufrido altera
ciones en la que tienen amillara
da, presseaten on la Secretaria del 
Ayuntamiento on ol término de ocho 
dias desde la publicación do este 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, las 
relaciones de altas y bajas ajusta
das á las disposiciones vigentes, 
pues de no verificarlo dentro de di
cho plazo, so tendrá por consentida 
y aceptada la que tienen on el ejer
cicio actual. 

Villademor de la Vega 18 do Abril 
de 1891.—El Alcalde, Pascual Cha
morro.—P. S. M . , Juan del Valle. 

* J D Z 8 A D 0 S . 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Viji l , Juez de instrucción do esta 
villa y su partido. 
Hago saber: que para pago do las 

respousabilidadescivilesimnuestas á 
Antonio Pastor vecino do San Mar
tín de Torres en la causa que se le 

siguió por lesiones, se sacau á se- . 
ganda subasta con la rebaja del ' 
veinticinco por ciento los bienes 
embargados al apromiado que son 
los siguientes: 

Uu banco do 4 pies en 37 cénti
mos. 

Otro idem cu 37 céntimos 
Uu trillo usado en 2 pesetas 25 

céntimos. 
Una viga do chopo en 3 pesetas 

75 céntimos. 
Tercera parte de una casa en el 

casco de San Martin de Torres, ca
lle de las Eras número 10, linda O. 
casa de Femando Martínez, M. tie
rra de Simón Rubio valuada en 150 
pesetas. 

Una tieria en término de dicho 
pueblo, do llaman Teso de los aires 
de hemina y medía trigal, linda O. 
Pablo García, M. Isidro Benavides, 
tasada en 37 pesetas 50 céntimos. 

Y otra tierra en e) referido térmi
no do llaman la borrical, de cabida 
de una hemina tiigal, linda O. pra
dera de la borrical, M. y P. Ma
nuel San Juan, valuada en 37 pese
tas 50 céntimos. 

El remate será simultáneo en este 
Juzgado, y en el municipal de Ce-
brones del Rio y tendrá lugar el día 
15 de Mayo próximo á las once .de 
la mañana, advirtiéndose que para 
tomai"parte en la subasta habrá de 
consignarse sobre la mesa del Juz
gado previamente el importe del 
10 por 100 de la tasación, que no se 
admitirá postura que no cubra, el 
importe del 10 por 100 de ésta y 
que los títulos de propidad de los 
bienes inmuebles consisten en una 
información posesoria que está aun 
por presentar en el Registro de la 
Propiedad, y con la cual habrán de 
conformarse los coitpradores. 

Dado en La Bafieza á 6 do Abril 
de 1891.—Justiniano F. Campa.— 
De su orden, Tomás de la Poza. 

D. Tomás Acoro y Abad, Juez de 
instrucción de Astorga y su par
tido. 
Por ol presente se cita, llama y 

emplaza i Rogelio Puy sin segundo 
apellido, de 32 afios; casado, de ofi-

; ció serrador, natural de Torroso pro-
: vincía de Pontevedra, partido judi-
' cial de Redondela, ambulante, cuyo 
! individuo fué lesionado en esta ciu-
i dad el dia 26 de Marzo último, y 
: luego do reconocido por ol forense, 
i se ausentó de esta población, y aun 
i cuando se exhortó al Juez de ins

trucción do Redondela, resulta no 
haberse presentado en ol pueblo de 
su naturaleza, ignorándose su para
dero, para que dentro del término 
do ocho dias á contar desde su in
serción en los BOLETINES OFICIALES 
do esta provincia y la de Ponteve
dra, comparezca ante esto Juzgado 
á fin de ser reconocido nuevamente 
por el Médico forense, y em .reí in
forme correspondiente acerca del 
estado de las lesiones, apercibido 
que de no hacerlo se procederá á lo 
que haya lugar, pues así está acor
dado en providencia de esta fecha. 

Astorga 15 \bril do 1891.— 
Tomás Acero.—. . O. D. S. S., José 
R. do Miranda. 

número 120, por robo en la casa do 
Josefa Migueles Botas, vecina de 
Soto de la Vega, se ha acordado en 
auto de esta fecha, interesar como 
intereso por medio del presente de 
todas las autoridades, practicar ave
riguaciones en busca de los, efectos 
y dinero que so expresarán, dete
niendo y poniendo en la cárcel de 
este partido á disposición de este 
Juzgado ii las personas en cuyo po
der fueren hallados, que no dieren 
esplicaciones satisfactorias de su 
procedencia, 

Dado en La Bafieza á 10 de Abril 
de 1891.—Justiniano F. (¡Jampa.— 
P. S. M. , Elvio González. 

Efectos rotados. 
Catorce ó quince chorizos de cin

co cuartas de largo cada uno. 
Un jamón de media arroba. 
Una corambre de vino buena con

teniendo una cuartilla de vino do 
tierra. . . 

Mil sesenta reales en plata y tres 
en calderilla. 

Tres ollas de barro de Giménez 
con media arroba de manteca cada 
una. • 

Cinco lienzos caseros de cuatro 
varas y cuarto cada uno, blanco. 

Un costal de igual lienzo de lle
var media carga de grano, y siete 
pastillas de chocolate en dos pa
nales. 

D. Vicente Cordero Prieto, Juez 
municipal de San Adr ián del 
Valle. 
Hago saber: que se halla vacante 

la plaza de Secretario de este Juz
gado, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley pro
visional sobre organización del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes acompañadas de las certi
ficaciones de nacimiento, buena 
conducta, exámen y aprobación pa
ra desempeñar dicho cargo. 

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto, y de 
orden del señor Juez sé fijan'las co
pias autorizadas en sitios de cos
tumbre. ' 

San 'Adrian del Valle y Abril 4 de 
1891.—Vicente Cordero.—Isidro 
Falcon y Otero, Secretario kabili-
tado. 

Edicto 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Vigi!, Juez do instrucción del par
tido de La Bafieza. 
Hago saber: que en sumario que 

pn este Juzgado se instruye bojo el 

D. Tomás de la-Riva de la Riva, 
Juez municipal de esta villa de 
Villalon é interino de instrucción 
del partido por traslación del pro
pietario. 
Por la presente requisitoria hago 

saber: que en la noche del 12 del 
actual para amanecer el 13, fueron 
robados de la única iglesia parro
quial del pueblo de Castroponce de 
esto partido, los efectos que se ex
presarán á continuación, habiéndo
se acordado de sus resultas, en pro
videncia de este dia, dictada en el 
sumario que con tal motivo me ha
llo instruyendo, proceder á la bus
ca de dichos efectos y la captura de 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legíti
ma procedencia, poniendo aquellos 
¿ disposición de este Juzgado é 
igualmente dichas personas en ca
lidad de detenidos en la cárcel de 
esto partido. 

En su virtud,en nombre de S.M.el 
Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) y en 
el de su augusta madre la Reina 
Regente del Reino, ruego y encar
go A todas las autoridades y agen
tes do la policía judicial procedan y 
practiquen las oportunas diligencias 
á conseguir la busca de dichos efec
tos y la captura de las personas en 
cuyo poder se encuentren, ponién
doles á disposición de este Juzgado. 

Dada en Villalon á 15 de Abril de 
1891.—Tomás do la R i v a Por 
mandado de su s eño r í a , Eusidio 
de la Riva. 

Efectos rolados. 

Un viril de plata, doblo, laborado, 
quo la parto superior de la poana 
estaba unida á la coronilla, donde 
so coloca la Sagrada Forma, por 
medio de un hierro. 

Un porta-viático, caja pequeña, 
do plata, lisa. 

Unas vinageras con su platillo de 
plata, una de ellas sin tapa. 

Un copón de plata, liso, con las 
Sagradas Formas. 

D. Miguel Calvo Rodríguez, Juez 
municipal de Quintana y Con
gosto. 
Hago saber: que en el juicio ver

bal civil de que más adelante se 
hace mérito, ha recaído la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice asi: 

En el pueblo de Palacios de Ja-
múz, término municipal de Quinta
na y Congosto, á diez y ocho de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
uno, el Sr. D. Miguel Calvo Rodri-
guez, Juez municipal del término, 
en los autos de juicio verbal entre 
partes, de la una José de Avila Val-
dés, vecino de Herreros de Jamúz, 
comerciante industrial, demandan
te, y de la otra Vicente González 

¡ Montenegro, de la misma vecindad, 
' labrador, demandado, sobre pago 
! de cuarenta y seis heminas de cen-
| teño en grano procedente de em

préstito, por ante mí Secretario dijo: 
Fallo: que debo de condenar y 

condono al demandado Vicente Gon
zález Montenegro, en su ausencia y 
rebeldía al pago de las cuarenta y 
seis hemina/5 de centeno en el tér
mino de cinco dias, dándose por 
ratificado el embargo preventivo 
hecho en bienes del deudor, conde
nándole además en las costas del 
presente juicio. 

Así por esta mi sentencia que se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Miguel Calvo. 

Concuerda con su original y en 
cumplimiento del articulo setecien
tos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, expido el pre
sento en Palacios de Jamúz á diez 
y ocho de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.—Miguel Calvo.— 
Por su mandado, Femando Santa
maría, Secretario. 

LEON.—1891. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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